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336A-761.01 Ayuntamiento de L’Alcudia. 120.000,00 Colocación de césped artificial y mejora de los accesos al campo de 
fútbol, con motivo de la celebración del Torneo Internacional de 
Fútbol Sub-20 (COTIF).

336A-761.01 Ayuntamiento de Madrid. 46.868,50 Equipamientos para el Club de Campo Villa de Madrid, con motivo 
de la celebración del Campeonato del Mundo de Hockey Feme-
nino.

336A-761.01 Consell Insular de Menorca. 1.000.000,00 Construcción del Pabellón Polideportivo Menorca y equipamientos, 
con motivo de la celebración del Campeonato Mundial Escolar 
ISF Bádminton.

336A-761.01 Ayuntamiento de Málaga. 1.850.000,00 Construcción del Estadio de Atletismo, con motivo de la celebra-
ción de la Copa de Europa Súper Liga de Atletismo.

336A-761.01 Ayuntamiento de Monzón. 181.835,62 Sustitución del material sintético de las pistas de Atletismo munici-
pales, con motivo de la celebración de la Copa de Europa de 
Pruebas Combinadas 2ª Categoría.

336A-761.01 Ayuntamiento de Palma de Mallorca. 2.500.000,00 Construcción del Polideportivo San Ferrán (velódromo cubierto), 
con motivo de la celebración del Campeonato del Mundo de 
Ciclismo en Pista Cubierta.

336A-761.01 Ayuntamiento de Pontevedra. 2.000.000,00 Construcción del Centro de Piragüismo en Berducido, con motivo 
de la celebración del Campeonato Europeo de Piragüismo en 
aguas tranquilas.

336A-761.01 Ayuntamiento de Salamanca. 29.021,46 Instalaciones para salto longitud y solera de hormigón en pistas del 
Helmántico, con motivo de la celebración del IX Trofeo Interna-
cional Ciudad de Salamanca “Gran Premio Caja Duero”.

336A-761.01 Ayuntamiento de San Sebastián. 218.760,33 Construcción de un Centro para Artes Marciales, con motivo de la 
celebración de la I Copa Internacional Donostia-San Sebastián.

336A-761.01 Ayuntamiento de Terrassa. 270.000,00 Construcción de campo de césped artificial y servicios complemen-
tarios en la Zona Deportivas Las Arenas, con motivo de la celebra-
ción de la Champions Trophy (Hockey Hierba).

336A-761.01 Ayuntamiento de Valdepeñas. 200.000,00 Construcción de Frontón 30 m., cubierto y descubierto y equipa-
mientos, con motivo de la celebración del Campeonato del Mundo 
de Pelota Sub 22 en Frontón Cubierto 30 metros.

336A-761.01 Ayuntamiento de Viladecans. 44.800,00 Acolchado-protector valla perimetral del terreno de juego del 
Campo Municipal y otros equipamientos, con motivo de la cele-
bración del XXX Campeonato de Europa Absoluto de Béisbol.

336A-761.01 Ayuntamiento de Villanueva de La Serena. 400.000,00 Reparación y reforma de las pistas de atletismo, vestuarios y aseos 
del Estadio Municipal y equipamientos, con motivo de la celebra-
ción de la Copa Internacional de Atletismo Escolar Jean Hum-
bert.

336A.761.05 Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona). 500.000,00 Construcción Pista Cubierta de Atletismo.
336A.761.07 Ayuntamiento de La Bañeza (León). 500.000,00 Construcción Circuito de Velocidad.

336A.762 Ayuntamiento de Barcelona. 1.000.000,00 Construcción del Museo Olímpico del Deporte.
336A 781 01 12 11 Real Federación Española de Tiro Olím-

pico.
897.750,00 Aumento Subvención Ordinaria.

Aplicación presupuestaria Benefi ciario Importe Finalidad

    

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22219 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha para la realización de proyectos de intervención 
social integral para la atención, prevención de la margi-
nación e inserción del pueblo gitano.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para 
la realización de proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para 
la realización de proyectos de intervención social integral para la 
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo 

gitano

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado
n.º 12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de colabora-
ción con las comunidades autónomas.

Y de otra, el Excelentísimo Señor don Tomás Mañas González, como 
Consejero de Bienestar Social, nombrado por Decreto 63/2004, de 30 de 
abril de 2004 (DOCM de 3 de mayo), en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno.
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Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, para financiar conjuntamente proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996 de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto 562/2004, 
de 19 de abril, por el que se aprueba su estructura orgánica básica y la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/1982 de 10 de agosto (BOE del 16) que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia 
de asistencia y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, 
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
que aparece consignado con la clasificación orgánico-económica 
19.04.231F.453.01 a comunidades autónomas para proyectos propios o 
concertados con las corporaciones locales para la atención, prevención 
de la marginación e inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dispone, 
asimismo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Socia-
les, fueron aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 21 
de abril de 2006 (BOE n.º 122, de 23 de mayo).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Con-
venio la cooperación entre ambas partes y la regulación del conte-
nido y condiciones de la subvención para la realización de proyectos 
de intervención social integral para la atención, prevención de la 
marginación e inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el 
Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines 
del presente Convenio, es de sesenta mil novecientos noventa y seis 
euros con sesenta y ochos céntimos (60.996,68 €) que se hará con cargo 
al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, directamente, o 
con la cooperación de las corporaciones locales participantes en el 
desarrollo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de 
doscientos setenta y dos mil trescientos dos euros con cuarenta y cuatro 
céntimos (272.302,44 €) según el Anexo que se acompaña, cantidad que 
es, al menos, dos tercios de la que aporta el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para la financiación de estos proyectos, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
de 21 de abril de 2006, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma 
del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha la cantidad prevista en la Cláusula segunda o la que reste por 
transferir en ese momento hasta dicha cantidad si se hubiese efec-
tuado anteriormente la transferencia de algunas cantidades al 
amparo de lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
fecha 21 de abril de 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, finalizado el ejercicio económico y no 

más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente y en todo caso con 
anterioridad a la correspondiente celebración de la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Sociales, deberá remitir un estado de ejecución del ejer-
cicio, indicando las cuantías totales de compromisos de crédito, obliga-
ciones reconocidas y pagos realizados en el año, detallado por cada una 
de las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del 
Estado desde las que se realizaron las transferencias de crédito. La infor-
mación así obtenida será puesta en conocimiento de la Conferencia 
Sectorial y tenida en cuenta en la adopción de los acuerdos de distribu-
ción de fondos.

Asimismo, se presentará Memoria de Evaluación cumplimentada en 
modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo de los proyectos.–La 
Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modi-
ficación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, 
tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y 
de justificación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio 
y la Comunidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación 
en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la apari-
ción de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cues-
tión.

Quinta. Publicidad.–En la publicidad que se realice en cualquier 
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de 
estos proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a 
cabo en virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Sexta. Información.–La Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que 
sean precisos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de accio-
nes que se financien basándose en este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.–Para el seguimiento del 
presente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada 
por un representante de la Dirección General de Inclusión Social y un 
representante de cada una de las comunidades autónomas firmantes, 
que hará sus propuestas a los respectivos centros directivos o a la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de 
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, 
prestar asistencia a las administraciones firmantes y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución, segui-
miento y evaluación de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Comunidad Autó-
noma por el/la Director/a General competente.

Octava. Duración del Convenio.–La duración del Convenio se esta-
blece para el año 2006 y su correspondiente ejercicio económico, dado 
que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias de que cada 
parte dispone para su financiación.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento 
por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en 
el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades percibi-
das que no se hubieran destinado a los proyectos y actividades 
previstas.

Novena. Cuestiones litigiosas.–Dada la naturaleza administrativa 
del presente Convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
en su ejecución, se solventarán ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, sin perjuicio de las funciones encomendadas a la 
Comisión de seguimiento en la Cláusula séptima.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este 
documento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, (P. D. Orden 
Comunicada de 27 de abril de 2006) Amparo Valcarce García, Secretaria 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad.–El Consejero 
de Bienestar Social, Tomás Mañas González. 
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ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.01 Plan de desarrollo gitano. Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio 2006

Nº.
Proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto

Usuarios estimados Financiación (en euros)
Total

H M Total MTAS C.A. CC.LL. Subtotal

             
1 Toledo. Toledo. Santa María de 

Benquerencia-Polí -
gono. 

Ayuntamiento 
de  Toledo

Proyecto de acciones integrales 
para el realojo y la conviven-
cia en Toledo.

157 186 343 60.996,68 205.642,62 66.659,82 272.302,44 333.299,12

     157 186 343 60.996,68 205.642,62 66.659,82 272.302,44 333.299,12

 22220 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad de Castilla y León para la reali-
zación de proyectos de intervención social integral para 
la atención, prevención de la marginación e inserción del 
pueblo gitano.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y León para la realización de 
proyectos de intervención social integral para la atención, prevención de 
la marginación e inserción del pueblo gitano, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad de Castilla y León para la realización 
de proyectos de intervención social integral para la atención, pre-

vención de la marginación e inserción del pueblo gitano

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado 
n.º 12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de colaboración 
con las comunidades autónomas.

Y de otra, la Excelentísima Señora doña Rosa María Valdeón Santiago, 
como Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, nombrada por 
Acuerdo 15/2003, de 3 de julio (Boletín Oficial de Castilla y León n.º 128, 
del 4), en nombre y representación de la Comunidad de Castilla y León, en 
virtud de la Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León de 
6 de julio).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y 
León, para financiar conjuntamente proyectos de intervención social 
integral para la atención, prevención de la marginación e inserción del 
pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, el Real Decreto 553/2004, de 
17 de abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales y la 
Comunidad de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 4/1983, de 25 de febrero (BOE de 2 de marzo) y 11/1994, de 24 de 
marzo (BOE del 25) que aprueba y reforma respectivamente el Estatuto 
de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de asistencia 
y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es proce-
dente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.231F.453.01 
a comunidades autónomas para proyectos propios o concertados con las 
corporaciones locales para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad de Castilla y León dispone, asimismo, de dota-
ciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
fueron aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 21 de 
abril de 2006 (BOE n.º 122, de 23 de mayo).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Conve-
nio la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y 
condiciones de la subvención para la realización de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del 
presente Convenio, es de doscientos sesenta y ocho mil trescientos 
ochenta y cinco euros con cuarenta y un céntimos (268.385,41 €), que se 
hará con cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León, directamente o con la 
cooperación de las corporaciones locales participantes en el desarrollo 
de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de doscientos 
veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete euros con cincuenta y 
nueve céntimos (224.447,59 €), según el Anexo que se acompaña, cantidad 
que es, al menos, dos tercios de la que aporta el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para la financiación de estos proyectos, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 21 de 
abril de 2006, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma del 
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá 
a transferir a la Comunidad de Castilla y León la cantidad prevista en la 
Cláusula segunda o la que reste por transferir en ese momento hasta 
dicha cantidad si se hubiese efectuado anteriormente la transferencia de 
algunas cantidades al amparo de lo previsto en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 21 de abril de 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comunidad de 
Castilla y León, finalizado el ejercicio económico y no más tarde del 31 de 
marzo del ejercicio siguiente y en todo caso con anterioridad a la corres-
pondiente celebración de la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
deberá remitir un estado de ejecución del ejercicio, indicando las cuan-
tías totales de compromisos de crédito, obligaciones reconocidas y pagos 
realizados en el año, detallado por cada una de las aplicaciones presu-


